
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

            SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA  

 

 

Magistrado:     Jaime Alberto Saraza Naranjo 

Pereira,   Marzo veintiocho de dos mil veintidós      

Radicado:  66001310300120210004601 

Asunto:   Traslado sustentación recurso  

Demandante:   Cotty Morales Caamaño  

Demandado:    Casino Ibiza Plaza S.A.S. Centro 

 Comercial   Bolívar Plaza Pereira  

Proceso:  Acción Popular  

   

 

Se encuentra a despacho el presente proceso 

constitucional con el fin de decidir lo pertinente respecto de la falta de 

sustentación del recurso en esta instancia, tal como aparece en la 

constancia secretarial visible en el expediente digital al cuaderno 

02SengundaInstancia, 09Ejecutoria Despacho. 

 

A pesar de que el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 trae, 

como consecuencia de la omisión de la sustentación, la deserción del 

recurso, esta Sala acoge el criterio fijado por la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencias como la STC5497-2021 y la 

STC6530-2021, en sede constitucional, o la SC3148-2021, en sede 

ordinaria, en cuanto varió su posición en el sentido de tener por 

sustentada la alzada con los argumentos expuestos en primer grado al 

momento de interponer el recurso1. 

 

Así las cosas, por Secretaría, córrase el traslado de la 

sustentación, con el fin de que las partes no recurrentes ejerzan el 

derecho de réplica, lo cual harán a través del correo electrónico 

sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

                                                           
1 01PrimeraInstancia, 59RecursoApelaciónSentenciaCotty. 

mailto:sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Evacuado lo anterior, pase de nuevo el expediente a 

despacho para dictar la sentencia de fondo. 

 

Notifíquese  

 

El Magistrado, 

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO  
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Magistrado 
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